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1. Permiso por accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin
hospitalización que precise de reposo domiciliario del cónyuge, pareja de hecho o 
parientes, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, así como de cualquier 
otra persona distinta de las anteriores que conviva con el personal empleado público 
en el mismo domicilio y que requiera el cuidado efectivo de aquélla. 

 

 



 

¶ 

¶ 

¶ 

¶ 

2. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 

 



 

 

 

 

a) 



b) 



 

 

 

 

 



c) 





d) 

e) 



f) 



g) 

h) 

i) 

1. 

2. 



3. 

4. 

5. 

1. 

2. 

 

 

 

 

                                                
1 Redacción dada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de febrero de 2017. 
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